
                                                                                                                                                                                              

 

 

22M; cuestión de prioridades 

 Al hilo de la nueva polémica surgida ayer viernes, con la desconvocatoria a 

última hora de la reunión prevista entre la DAO y las organizaciones sindicales 

para tratar de poner algo de luz en lo que ocurrió aquel día, de las causas que 

originaron que la UIP tuviera 67 heridos y las posibles responsabilidades de los 

que dirigieron aquel dispositivo, el Director General de la Policía suspendió la 

reunión fijada al establecer que los primeros en conocer las conclusiones de la 

información reservada sobre el 22M, eran los políticos, convocando acto 

seguido a los sindicatos representativos, por la tarde. 

 La cuestión, a nuestro juicio, es bien sencilla, sin despreciar la legitimidad y 

el interés de los representantes políticos en la Cámara Baja, somos nosotros, 

los policías, a través de sus representantes, los sindicatos, los interlocutores 

para conocer la verdad de lo que ocurrió aquella tarde/noche de marzo. 

 De momento, no nos interesa lo más mínimo los interminables debates 

parlamentarios que en la mayoría de las ocasiones no conducen a nada. 

Queremos la verdad, sin tapujos y sobre todo, sin intermediarios que, sin faltar 

al respeto, en estos momentos, poco o nada tienen que decir al respecto. 

 El director, Ignacio Cosidó, a lo largo de la reunión remarcó su compromiso 

de informar a los sindicatos sobre las conclusiones de la información 

reservada, tras cumplir su “compromiso político”. Dijo poco, pero todo 

orientado a su prioridad en el gobierno, defendiendo  que lo que se proponía 

era evitar las filtraciones de información a través de los medios de 

comunicación, algo que a nosotros no nos preocupa, siempre y cuando la 

información se traslade primero a los que sufrieron las heridas y lesiones. 

 En la reunión, se nos trasladó cuatro acciones de urgencia que van a 

desarrollar: 

 Reforma de la estructura de la UIP que parta del incremento del Catálogo 

y de la cobertura del máximo de plazas en cada Grupo Operativo. De 

este tema se informará monográficamente cuando se llegue a una 

conclusión. 

 Mejora inmediata del equipamiento: cascos, chalecos, escudos, 

espinilleras, etc. 

 Mecanismo jurídico de Defensa de la Abogacía del Estado (ha habido ya 

47 peticiones de intervención). 

 Propuesta de condecoraciones. 



                                                                                                                                                                                              

 

 

 Ahora bien, independientemente de lo anterior, que estamos seguros que 

será necesario, en esta reunión se pusieron en el tapete otras cuestiones 

esenciales en las que discrepamos profundamente con la DGP.  Frases como 

como “reconducir la confianza en el mando”, mostraron claramente la 

distancia que nos separa. Lo ocurrido el 22M es la culminación de una serie de 

despropósitos, desencuentros y conflictos que en los últimos tiempos, de forma 

gratuita y sin medir sus consecuencias, el “mando” ha sometido a los 

integrantes de las UIP. No se puede restablecer algo que nunca se tuvo. Y que 

por supuesto, en los últimos meses, no sólo se ha agravado, sino que se ha 

establecido una fractura entre ese “mando” y el resto, que pone en grave 

riesgo la integridad de los operativos. No se trata de confianza, se trata de 

competencia. 

 Una vez más, ayer conocimos, a través de los medios de comunicación,  la 

finalización de la información reservada y la comparecencia del Director en el 

Congreso, un procedimiento que se está convirtiendo en un clásico, 

desplazando a los policías y a sus legítimos representantes a un tercer puesto 

en la jerarquía de importancia, tras los políticos y los medios de comunicación. 

 En conclusión, a la vista de que nuestros máximos responsables se empeñan 

en no dar una respuesta clara en estas reuniones y en desviar la atención 

hacia lo que les importa que no es la policía, el SUP y la CEP mantienen la 

convocatoria de la concentración en Valencia para el próximo 16 de 

abril, coincidiendo con la final de Copa  del Rey de futbol, por considerar 

que la trayectoria política de un director no puede solapar nunca su 

responsabilidad como mando policial. 

 Se nos citó a una nueva reunión, el próximo día 23 a las 17h, fecha y hora 

elegida por el Director, para contar el resultado de la información reservada 

tras su correspondiente filtro de intereses políticos.  

Seguiremos informando… 

 

Madrid 12 de abril de 2014. 


